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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA –MAGDALENA 
 
Santa Marta, veintinueve (29) de Julio de dos mil veintiuno (2021). - 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA QUINTERO HUERTAS  
DEMANDADO: CARMEN ROSA LONDOÑO  

RADICACIÓN: 47-001-40-53-007-2017-00501-00.  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento del vocero 

judicial del señor SALVO BARBARINO, en su calidad de adjudicatario del 
bien rematado en este asunto, el Oficio calendado el 24 de Julio del hogaño, 

emanado de la ALCALDÍA DE LA LOCALIDAD DOS “HISTÓRICA RODRIGO 
DE BASTIDAS” DE SANTA MARTA, contentivo del informe rendido frente a 

la diligencia de entrega encomendada mediante el despacho comisorio No. 
032 del 11 de Abril de 2019, a fin de que realice las acotaciones que estime 
pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
El Juez,  

 

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

 

 
 

 
 
 

 

 


